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QUE se an oresentado a e acho tres testimonios de 
la escritura pública de cambio de den ción de la counañía TOBAR 
x TOBAR Cid. LTDA. por la de TOBAR BUSTAMANTE CIA. LIDA. y teforma 
de estatutos otorgada ante el Notario Segundo del cantón Quito, 
al 30 úe julio de 199% juntamente con la solicitud de 3u aprobación; 

QUE 3e ha cumplido con el trámite establecido en el segundo 
ínciso del Art. 33 de la Ley de Cowpanías sin que se naya presentado 
en esta Jespacho oposición al zencionado acto jurídico; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores, ha 
emitido informa favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de sus atribuciones; 

ao JE VvVoós 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el caubio de denominación de la conpañía 
TOBAR Z TOBAR CIA. LTDA. por la de TOBAR á 3USTAMANTE lá. L.DA, 
y la reforua de estaturos, 23 los términos coastentes ua la votlerída 
escritera; y, disponer que ua extracto de la eseritura se pubiíque, 
por una vez, en uno de los periódicos ¡de mayor circuicción en uitiv. 

ARTIÍCILO SEGUNDO. DISPOSER que el Notario Segundo dei cantón Quito 
tome nota al margen de las matrices, de la escritura pública que 
3€ aprueba y de la constitución, en 3u urdan, del contenido Je la 
presente Regoiución, y 3icave =n las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO. — DISPONER que el Registrador “ercantil del cantón 
Quito inscriba la escritura y esta Resciucióums towe motu Ja tal 
inseripción al dgarzen de le constitución. y sicace en las copisa 
las razones dei cuaplimento de lu uispuesto un esta artículo. 

5 NOY 806 / COMUNTOUESZ. + DADA y firmada en Quito, 

= lev . 

A Y 

Dr. Oswaldo. Koj 
3 
an H 

    

  

. 
« 
2 

US - 

  

E 
e 

Con esta fecha queda inscrita la pre. 

sente Resolución baja el nod, 

del Registro Mercantil como 18 

se dá así cumplimiento a lo Jis- 

puesto en la misma Je contormadad 

a lo estabiecido en el Decreto 733 

dei 22 de Ágosto de 1975. publicado 

en el Registro Oticiai E7S e 29 de 

agosto del mismo Año. 

Quito, «Zen pdiad 19h 

EL RECISTRAÉ 

Dr. Julio Cesar Almeida Mo 
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RESOLUCION No. 96,1.1.1. 2398 

DRA. BEATRIZ GARCIA BANDERAS 
INTENDENTA JURIDICA DE LA OFICINA MATRIZ 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios 
de la escritura pública cambio de denominación de la compañía TOBAR 
€ TOBAR CIA. LTDA. por la de TOBAR £ BUSTAMANTE CIA, LTDA., otorgada 
ante el Notario Segundo del cantón Quito el 30 de julio de 1996, 
juntamente con la solicitud de su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores, 
ha emitido inforae favorable para que se proceda al trámite para 
la eventual oposición de terceros señalada en la ley; 

EN ejercicio de sus atribuciones; 

RESUELVE: 

ARTICULO UNICO.-— DISPONER que se publique por tres días consecutivos, 
en uno de los periódicos de mayor circulación en Quito un extracto 
de la referida escritura de cambio de denominación de la compañía 
TOBAR € TOBAR CIA. LTDA. por la de TOBAR % BUSTAMANTE CIA. LTDA. 
advirtiendo que de no presentarse oposición ante uno de los Jueces 
de lo Civil del domicilio principal de la Compañía dentro de los 
seis días posteriores a la última publicación del mismo, y de no 
comunicar el Juez la oposición a esta Superintendencia dentro de 
los tres días posteriores al feneciniento de ese térwino, se 
procederá a la aprobación del mencionado acto jurídico, Un ejemplar 
de cada una de las publicaciones se entregará a este Despacho, 

COMUNIQUESE.— DADA y firmada en Quito, a ? () SEP 1996 

bed 
bra. Beatriz Gbárcia Banderas 
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